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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 
 

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
 

CONVOCATORIA Nº 8 
ANUNCIO Nº 1 

 
PLAZAS: 2 AUXILIAR DE SERVICIOS ESCOLARES 
TURNO:  LIBRE DIVERSIDAD FUNCIONAL 
 
ASUNTO: CALIFICACIÓN PRIMER EJERCICIO Y PUBLICACIÓN PLANTILLA 
CORRECTORA 
 
 El órgano de selección, por unanimidad, ha acordado: 
 
PRIMERO.- Tras la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, del 
proceso selectivo para cubrir dos (2) plazas de Auxiliar de Servicios Escolares por el 
turno libre diversidad funcional, realizado el 30 de octubre de 2025, el tribunal, 
efectuada la corrección del ejercicio, procede a publicar la relación de aspirantes que 
han superado el mismo, con las calificaciones obtenidas.  
 
Nº 
ORDEN 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN 

  4 ***4344** PEREZ MARIN, LYDIA 6,21 
18 ***9104** BOTELLA SORIA, MARIA ANGELES 6,66 
19 ***6078** CABRERA TERRES, MARIA 

CARMEN 
5,66 

20 ***3990** CANO MORENO, ELISABET 7,88 
24 ***0963** DE LA TORRE GARCÍA, OLIVIA 5,55 
25 ***8107** ESTEVE ESTEVAN, ROBERTO 5,77 
30 ***5145** GONZALEZ GIL, CAYETANO 5,10 
35 ***7158** NOGUERA TEROL, ELENA 5,10 

 
 
SEGUNDO.- Conceder a los aspirantes que deseen revisar su ejercicio, el plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio 
para solicitar dicha revisión. 
 
Transcurrido este plazo, el tribunal convocará a través de esta misma vía a los 
aspirantes que así lo hayan requerido  
 
INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA REVISIÓN: El/la aspirante que desee revisar 
la valoración de méritos, deberá dirigir un correo electrónico a la dirección 
"nieves.tortosa@alicante.es", indicando en el Asunto lo siguiente: “Convocatoria n.º 
8 AUXILIAR SERVICIOS ESCOLARES DIVERSIDAD FUNCIONAL”.  
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En el cuerpo del mensaje deberá identificarse mediante su nombre, apellidos y número 
de DNI y solicitar expresamente la revisión de los méritos. 
 
Se hace constar expresamente que dicha dirección de correo únicamente está 
habilitada para recepcionar las solicitudes de revisión, sin que sea medio apto ni válido 
para el resto de comunicaciones que los/as aspirantes deseen dirigir al tribunal 
calificador.  
 
 
TERCERO.- Publicar la plantilla correctora del primer ejercicio.  
 

TEST 
 
1.- Según la Constitución española de 1978, indique la respuesta correcta en 
relación a los Municipios: 
 

a. Gozarán de personalidad jurídica propia 
b. Gozarán de personalidad jurídica plena. 
c. Son entidades locales con personalidad jurídica propia y plena 
d. Su regulación no viene prevista en la Constitución española, sino en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  
 

 
2.- Según la Ley de Bases del Régimen Local, en los municipios de gran 
población, ¿cuál de las siguientes atribuciones del alcalde puede ser objeto de 
delegación?  
 

a. La concertación de operaciones de crédito 
b. La de convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno 

Local 
c. Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del 

Ayuntamiento 
d. Dictar bandos 

 
 
3.- Respecto a los derechos retributivos de los funcionarios interinos, según lo 
establecido en el artículo 25 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre (Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público):  
 

a. Dichos funcionarios no tendrán derecho a trienios. 
b. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados 

antes de la entrada en vigor del presente Estatuto 
c. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados 

desde la entrada en vigor del presente Estatuto. 
d. Se les reconocerán los mismos trienios que a los funcionarios en prácticas.  

 
 

4.- Según la normativa de régimen local, ¿qué título honorífico debe ostentar el 
alcalde de un municipio de gran población? 
 

a. Señoría 
b.  Excelentísimo 
c. Ilustrísimo 
d. Señor Alcalde 
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5.- ¿En qué artículo del R.D. 5/2015 de 30 de Octubre (Texto Refundido Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público) se regulan los órganos de 
representación? 
 

a. 39 
b. 41 
c. 38 
d. 40 

 
 

6.- ¿Cuál de los siguientes órganos es definido por la Ley de Bases del Régimen 
Local como “El órgano de máxima representación política de los ciudadanos en 
el gobierno municipal”? 
 

a. Junta de Gobierno Local 
b. Pleno 
c. Alcalde  
d. Consejo Social de la Ciudad 

 
 
7.- Indique cuál de los siguientes es un Principio ético de los empleados 
públicos 

 
a. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los 

restantes empleados públicos. 
b.  Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad.  
c.  Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, 

salvo que constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico. 
d. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o 

ventaja injustificada, por parte de personas físicas o jurídicas. 
 
 
8.- Los órganos específicos de representación de los funcionarios son: 
 

a. Los Delegados de Personal y las Juntas de Personal 
b. Los Delegados de Personal, Juntas de Personal y Comités de Empresa 
c. Las Juntas de Personal y los Comités de Empresa 
d. Las Juntas de Personal 
 
 

9.- ¿Qué título de la Ley 7/1985 de 2 de abril regula el régimen de organización de 
los municipios de gran población? 
 

a. El título VI 
b. El título IX 
c. El título VIII  
d. El título X  

 
10.- ¿En qué Municipios existe la Junta de Gobierno Local?  
 

a.  En todos los Municipios. 
b.  Su existencia es obligatoria solo en los municipios de gran población 
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c.  Su existencia es obligatoria solo en los municipios con población superior a 
5.000 habitantes. 
d.  Su existencia es obligatoria en los municipios con población superior a 5.000 
habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su reglamento orgánico o 
así lo acuerde el Pleno de su ayuntamiento 

 
 
11.- Según el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del empleado público), la carrera horizontal 
consiste en:  
 

a. El ascenso desde un cuerpo o escala de un de un subgrupo profesional a otro 
superior. 
 b. El acceso a cuerpos o escalas del mismo subgrupo profesional. 
c. La progresión de grado, categoría, escalón u otros conceptos análogos sin 
necesidad de cambiar de puesto de trabajo. 

   d. El ascenso en la estructura de puestos de trabajo. 
 
 

 
12.- Según el TREBEP, el mandato de los miembros de las Juntas de Personal y 
de los Delegados de Personal será de cuatro años: 
 

a. No pudiendo ser prorrogado en ningún caso 
b. Entendiéndose prorrogado si, a su término, no se hubiesen promovido nuevas 
elecciones.  
c. Pudiendo ser prorrogado si así se acordara mayoritariamente en el órgano de 
representación correspondiente. 
d. Ninguna es correcta.  

 
 
13.- Cuántos Títulos además del Preliminar tiene la Constitución Española de 
1978? 
 

a.  Diez Títulos 
b.  Once Títulos 
c.  Nueve Títulos 
d. Catorce Títulos. 

 
 
14.- ¿Dentro del Título VIII “De la organización Territorial del Estado” qué 
artículos dedica la Constitución Española de 1978 a regular la Administración 
Local? 
 

a. Los artículos 130, 131, y 132. 
b. Los artículos 140, 141 y 142. 
c. Sólo el artículo 140  
d. Ninguna es correcta 
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15.- Quedan excluidas de la obligatoriedad de negociación las materias 
siguientes (señale la respuesta incorrecta) 
 

a. La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los 
usuarios de los servicios públicos, así como el procedimiento de formación de 
los actos y disposiciones administrativas. 
b. La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo 
c. Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica 
d. La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de 
los funcionarios. 

 
 
16.- Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal tendrán las siguientes 
funciones:   
 

a. Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente, sobre el 
traslado total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus 
sistemas de organización y métodos de trabajo. 
b. Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y 
horario de trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos. 
c. Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves. 
d.  Todas son correctas. 

 
17.- Las Juntas de Personal se constituirán en unidades electorales que cuenten 
con: 
 

a. Un censo mínimo de 30 funcionarios 
b. Un censo máximo de 30 funcionarios 
c. Un censo mínimo de 50 funcionarios 
d. Un censo máximo de 50 funcionarios 

 
 
18.- Señale cuál de los siguientes tiene la consideración de órgano directivo 
según el artículo 130 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local:  
 

a. El Teniente de Alcalde 
b. Los concejales. 
c. La Junta de Gobierno Local. 
d. El titular de la asesoría jurídica. 

 
19.- De acuerdo con la Constitución Española de 1978 qué tipo de enseñanza es 
obligatoria y gratuita 
 

La enseñanza primaria 
La enseñanza media. 
La enseñanza universitaria.  
La enseñanza básica. 

 
20.- Según la Ley 7/1985 de 2 de abril, en su Título X, ¿quién ostenta la secretaria 
de la Junta de Gobierno Local? 
 

a. Un Concejal de la Corporación, siempre que sea miembro de la misma, 
designado por el Alcalde 
b. El Secretario General de la Corporación 
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c. Un Concejal de la Corporación, siempre que no sea miembro de la misma, 
designado por el Alcalde 
d. Un Concejal de la Corporación, siempre que sea miembro de la misma, 
designado por la Junta de Gobierno Local 

 
21.- Entre los Derechos y Deberes Fundamentales contemplados en la 
Constitución Española de 1978 se incluyen: 
 

a. El derecho a la igualdad y a no ser discriminado, el derecho a la salud y el 
derecho a la educación. 
b.  La salud no es un derecho 
c. La educación no es un derecho. 
d.   Ninguna es correcta 

 
 
22.- Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
deberán:  
 

a. Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como 
a lo largo de la carrera profesional 
b. Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 
selección y valoración 
c. Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acoso 
por razón de sexo 
d.  Todas son correctas 

 
23.- De acuerdo con el artículo 13.3 de la Constitución Española de 1978 cuál es 
la forma política del Estado español?: 
 

a.  La Monarquía Parlamentaria 
b. La Monarquía Institucional. 
c. El Parlamento Bicameral. 
d. El Parlamento Democrático. 

 
 
24.- El Título de la Constitución Española de 1978 dedicado a los Derechos y 
Deberes Fundamentales es: 
 

a. Título VIII 
b. Título IX 
c.  Título I 
d. No se regula en la Constitución Española. 

 
25.- ¿Cuántos artículos tiene la Constitución Española de 1978? 
 

a.  168 artículos 
b.  169 artículos 
c.  158 artículos  
d.  159 artículos 
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26.- De acuerdo con el artículo 31 del R.D. 5/2015, de 30 de octubre (Texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público), por negociación 
colectiva se entiende: 
 

a. El derecho a negociar la determinación de condiciones de trabajo de los 
empleados de la Administración Pública.  
b. La facultad de elegir representantes y constituir órganos unitarios a 
través de los cuales se instrumente la interlocución entre las 
Administraciones Públicas y sus empleados 

 c. La facultad de designar órganos directivos de la Administración 
 d. Ninguna de las anteriores es correcta 
 
 

27.- Están legitimados para convocar una reunión, además de las organizaciones 
sindicales, directamente o a través de los Delegados Sindicales: 
 

a. Los Delegados de Personal 
b. Las Juntas de Personal 
c. Los Comités de Empresa 
d. Todas son correctas 

 
 
28.- La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes 
principios: 
 

a. Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las 
infracciones y sanciones como a su aplicación. 
b. Principio de culpabilidad 
c. Principio de presunción de inocencia 
d. Todas son correctas 

 
 
29.- Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, 
disponen, entre otros, de un crédito de horas mensuales en una plantilla de 300 
funcionarios de: 
 

a. 15 horas mensuales. 
b. 30 horas mensuales. 
c. 40 horas mensuales. 
d. Ninguna es correcta. 
 

 
30.- El procedimiento para la elección de las Juntas de Personal y de los 
Delegados de Personal, tendrá en cuenta los siguientes criterios generales: 
 

a. La elección se realizará mediante sufragio personal, directo, libre y secreto 
que podrá emitirse por correo o por otros medios telemáticos. 
b. La elección se realizará mediante sufragio personal, libre y secreto que podrá 
emitirse por correo o por otros medios telemáticos. 
c. Las Juntas de Personal se elegirán mediante listas abiertas. 
d. Ninguna es correcta. 
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PREGUNTAS DE RESERVA 

 
 
1.- Los Derechos y Deberes Fundamentales establecidos en la Constitución 
Española de 1978 son: 
 

a. Los derechos son las garantías que tienen las personas, que son inviolables, y 
los deberes son las obligaciones recíprocas que tienen que asumir las 
personas a cambio de estos derechos. Y pueden varias según la Constitución 
de cada país.  

b. Los derechos son las garantías que tienen las personas, que son inviolables, y 
los deberes son las obligaciones recíprocas que tienen que asumir las 
personas a cambio de estos derechos. Y no pueden variar según la 
Constitución de cada país. 

c. Los derechos son las obligaciones que tienen las personas, que son inviolables 
y los deberes son las garantías recíprocas que tienen que asumir las personas 
a cambio de estos derechos. 

d. Ninguna es correcta. 
 
 
2.- Las Juntas de personal elaborarán su propio reglamento de procedimiento. 
Tanto éste como sus modificaciones deberán ser aprobados por los votos 
favorables de: 
 

a. Al menos dos tercios de sus miembros 
b. Al menos la mitad de sus miembros 
c. Al menos un tercio de sus miembros  
d. Ninguna respuesta es correcta 

 
 
3.- Las faltas disciplinarias muy graves prescriben: 
 

a. A los dos años 
b. A los tres años 
c.  Al año 
d. A los seis meses 
 

 
 Contra los actos de trámite de los Órganos de Selección, los/as aspirantes 
podrán presentar las reclamaciones y formular las alegaciones que deseen ante dicho 
Órgano de Selección. Tales reclamaciones y alegaciones deberán tenerse en cuenta 
por el órgano que adopte las decisiones que pongan fin a los respectivos 
procedimientos.  
 
 
 Lo que se hace público a los debidos efectos. 
 
     La Secretaria del Tribunal, 
     M.ª Nieves Tortosa Pérez 
     (Documento firmado electrónicamente) 
 


